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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA 

DELEGACION DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIOS

 !" #!$%&'"()'"*!+,!-./0).12-.3$." 4"5&)"6.+).$&"-." 7.+8,"9:"-." ;<!2&"-."=:>="8," ).1<.!$&"+&312-.),)"-.?32$2@,%.3$."

,5)&A,-," !,"%&-2?+,+2B3" -." !," C)-.3,3D,"E<32+25,!" -."*+$2@2-,-.1" -.!"*F<3$,%2.3$&" -." G<.!@,4" .3" +<%5!2%2.3$&" -.!"

,)$H" IJ"-." !," K.F" LMNO'" F" P<." 1."5)&+.-,"," 1<"5<A!2+,+2B3" Q3$.R)," .3".!"S&!.$Q3"C?+2,!" -.".1$,"0)&@23+2,'

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 70.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local y Art. 196.2 del R.D 2568 de 28 de noviembre . por el que se aprueba el Reglamento de Organización 

. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales , se procede a la publicación íntegra de la referida Mo-

-2?+,+2B3"5,)," R.3.),!" +&3&+2%2.3$&" T

 !"#!"$%&'()*!+,!-./01'1*0.2!3.0.$4).2,!

(." 23+!<F.3" !,1" 12R<2.3$.1" -.?32+2&3.1" T

- «Servicio»: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una remune-

ración, contemplada en el artículo 50 del Tratado de la Comunidad Europea.

- «Prestador»: cualquier persona física con la nacionalidad de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 

o residente legal en España, o cualquier persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un 

Estado miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión Europea, que ofrezca 

o preste un servicio.

- «Establecimiento físico»: cualquier infraestructura a partir de la cual se lleva a cabo efectivamente una presta-

ción de servicios.

- «Declaración responsable»: el documento suscrito por la persona titular de una actividad empresarial o profe-

sional , en el formato y junto con los documentos establecidos en el Anexo V de la presente Ordenanza , en el que 

declara, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, que dispone 

de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de 

la actividad.

B) Artículo 5. Exclusiones.

Se añade una letra i) en los siguientes términos :

i) Aquellas actividades de servicios comprendidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 2006/123/CE , 

relativa a los servicios en el mercado interior , y en la Ley 17/2009 de 23 de noviembre , sobre libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio , salvo las actividades excluidas de su ámbito de aplicación por el Art. 2.2 del 

citado texto legal.

En todo caso , los Establecimientos en que se desarrollen las actividades excluidas y sus instalaciones habrán de 

+<%5!2%.3$,)" !,1".U2R.3+2,1"P<." !.R,!%.3$." !.1"1.,3"-.",5!2+,+2B3" '" F".3"5,)$2+<!,)" !,1",+$2@2-,-.1"," !,1"P<."1." ).?.)."

la letra i). estarán sometidas para su desarrollo a la presentación de Declaración Responsable en el modelo y junto con 

los documentos establecidos en el Anexo V de esta Ordenanza.

En cualquier caso , los prestadores de servicios comprendidos en el ámbito de aplicación de la Directiva 2006/123/

CE , y de la Ley 17/2009 de 23 de noviembre , podrán optar por solicitar licencia municipal de apertura en lugar de 

presentar Declaración Responsable , siéndoles de aplicación los dispuesto en la presente Ordenanza respecto a las 

actividades sujetas a licencia.

5#!"$%&'()*!678,!5(49$*!9.! 10:$4''1*0.2,

(."%&-2?+," !," !.$)," AV" -.!" ,5,)$,-&">'" P<.",-&5$," !," 12R<2.3$." ).-,++2B3" T

b) No encontrase en el Establecimiento el documento acreditativo de la concesión de la licencia de apertura o 

Temporal , o de presentación de Declaración Responsable.

(."%&-2?+," !," !.$)," ,V" -.!" ,5,)$,-&"=" P<.",-&5$," !," 12R<2.3$." ).-,++2B3" T

a) La puesta en marcha o el funcionamiento de los establecimientos careciendo de las correspondientes 

licencias municipales , cuando estas sean exigibles o haya sido solicitada por el titular , o en su caso , incumplien-

do la obligación de presentación de Declaración Responsable cuando la naturaleza de la actividad se encuentre 

incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 17/2009 de 23 de diciembre , sobre libre acceso a las actividades 

de servicio y su ejercicio.

Se añade unas letras m) y n) al apartado 2 , con la siguiente redacción :
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m) La inexactitud , falsedad u omisión de carácter esencial , en cualquier dato , manifestación o documento 

que se acompañe o incorpore a una declaración responsable , o en su caso , cualesquiera incumplimientos de la 

normativa que sea de aplicación a la actividad que sea detectada en el propio establecimiento mediante la correspon-

diente visita de inspección y/o comprobación por personal municipal competente , circunstancias que , en cualquier 

caso , determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que 

se tenga constancia de tales hechos , y ello sin perjuicio de las responsabilidades penales , civiles o administrativas 

a que hubiere lugar.

n) La obstaculización activa o pasiva , incluida la negativa expresa por parte del responsable del establecimiento 

4" P<." 2%5!2P<." !," 2%5&12A2!2-,-"-." !!.@,)" ," +,A&" !," ,+$2@2-,-" 2315.+$&),"%<32+25,!" .3+,%23,-,"," !," @.)2?+,+2B3"-.!" +<%-

plimiento de la normativa que le sea de aplicación.

-#!"$%&'()*!67+,!5(40%&4!9.! )42!240'1*0.2!;.'(014$142,

Queda redactado de la siguiente forma :

1.- Actividades no incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007 de 9 de julio , de Gestión Integrada de la Calidad 

Ambiental ni en el ámbito de aplicación de la Ley 13/1999 de 15 de diciembre , de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía , asi como aquellas conductas relativas a actividades incluidas en el ámbito de su aplicación 

3&" $252?+,-,1" +&%&" 237),++2B3".3" !&1" ).7.)2-&1" $.U$&1" !.R,!.1" 5.)&" 1Q" .3" !," 5).1.3$."C)-.3,3D," T

Hasta 750 euros , si se trata de infracción leve.

Desde 750 ,01a 1.500 euros , si se trata de infracción grave.

Desde 1500 ,01 a 3.000 euros si se trata de infracción muy grave.

2.- Actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2007 de 9 de julio . de Gestión Integrada de la Calidad Am-

biental ni en el ámbito de aplicación de la Ley 13/1999 de 15 de diciembre . de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de Andalucía :

(.",5!2+,)W3"!,1"3&)%,1"+&3$.32-,1".3"!&1").7.)2-&1"$.U$&1"!.R,!.1").15.+$&","$252?+,+2B3"-."237),++2&3.1"4"+<,3$Q,1"

y graduación de las sanciones , prescripción y caducidad ".

E) Se incluye un ANEXO V que contempla el Modelo a utilizar por los ciudadanos en los procedimientos de inicio de 

actividades económicas mediante Declaración Responsable

F) Se incluyen en el texto de la Ordenanza un documento denominado " Normas Técnicas sobre Ventilación y Evacuación 

-."G<%&1" F"C!&).1" .3" -2?+2&1" 4" K&+,!.1" F"*+$2@2-,-.1" X" 4" F" P<." @2.3." ," 1<1$2$<2)" !,1" 3&)%,1" P<." 1&A)." !,"%,$.)2,"

se contenía en el Anexo III.3 Ventilación Letra A) de la vigente Ordenanza.

K,1" 5).1.3$.1"%&-2?+,+2&3.1" -." !," C)-.3,3D,"E<32+25,!" -."*+$2@2-,-.1" .3$),)W3" .3" @2R&)" ," !&1" @.23$." -Q,1" -."

8,A.)1."5<A!2+,-&" 1<" $.U$&" Q3$.R)&" .3".!"S&!.$Q3"C?+2,!" -." !,"0)&@23+2," -."G<.!@,'

Y&3$)," !,"Z.1&!<+2B3" -." ,5)&A,+2B3" -.?32$2@," -." !,1"E&-2?+,+2&3.1" -." !,"C)-.3,3D,"E<32+25,!" -."*+$2@2-,-.1" 4"

podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 

del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla en el plazo de DOS MESES . a partir del día siguiente 

,!" -."5<A!2+,+2B3"-.!" 5).1.3$.",3<3+2&" .3".!"S&!.$Q3"C?+2,!" -." !,"0)&@23+2," 4" 5<-2.3-&"3&"&A1$,3$." 23$.)5&3.)" +<,!P<2.)"

otro recurso si lo estiman pertinente 

NORMAS TECNICAS SOBRE VENTILACIÓN Y EVACUACIÓN DE HUMOS Y OLORES EN EDIFICIOS, LOCALES Y 
ACTIVIDADES DE LA CIUDAD DE HUELVA.

5"<=>?@A! =!5*0219.$4'1*0.2!3.0.$4).2B! 'C1D.0.42

1. - La evacuación de humos, gases, vapores, emanaciones, polvos y olores, producto de la combustión o de 

,+$2@2-,-.14" 1." ).,!2D,)W" 5&)" %.-2&" -." +,%5,3,1" -." ,A1&)+2B34" +&3-<+$&1" F" +82%.3.,1" -." 1.++2&3.1" 1<?+2.3$.14" -!-

menslonados de tal forma que garanticen un tiro correcto.

2. - Salvo justificación técnica en contra, las bocas de descarga de las chimeneas y conductos estarán situa-

das, por lo menos, dos metros por encima de las cumbreras de los tejados, castilletes, casetas de salas técnicas, 

muros o de cualquier otro obstáculo o estructura distante menos de diez metros en el plano horizontal de la boca 

de descarga.

3. - No se permitirá en ningún caso la instalación directa al exterior, en la fachada o patio de luces, de extractores 

de humos o gases provenientes de cocinas de bares, restaurantes, freidurías, churrerías, asadores de pollo, etc., ni de 

sistemas de ventilación de garajes que Incumplan el apartado 8 del capítulo II.

4. - Queda prohibido evacuar al exterior humos, gases, emanaciones y vapores más pesados que el aire, debiendo 

ser captados y neutralizados en el propio foco de emisión.
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5. - Las chimeneas y conductos deberán de retranquearse obligatoriamente a una distancia superior a cuatro 

(4,00 m.) metros de fachada, para que se encuentren Integradas con las plantas de áticos y trasteros que se permiten 

.-2?+,)",".1$,"-21$,3+2,'"(2".1"3.+.1,)2&"+&!&+,)"+&3-<+$&1".3"W3R<!&"&","IOH".3"!,"+<A2.)$,4"5,),"+<%5!2)".!").$),3P<.&4"

su diámetro mínimo nunca será Inferior a 35 cm. 

5"<F>?@A! ==!GH(1;*2!9.!41$.! 4'*091'1*049*

>'" /" K&1",5,),$&1" -.",2)." ,+&3-2+2&3,-&"3&"5&-)W3" 1&A).1,!2)4" .3" 323R[3" +,1&4" -." !," !23.,"-." 7,+8,-,"&?+2,!" -.!"

.-2?+2&" -&3-." 1.",!A.)R,'" '

2. - La evacuación de aire caliente procedente del circuito secundario de los condensadores de los equipos de 

aire acondicionado, o de gases viciados procedentes de los sistemas de renovación de aire de las actividades, podrá 

realizarse por rejillas dispuestas en la fachada, preferentemente integradas en las carpinterías de los huecos, cuando 

se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones:

a. Cuando el caudal de aire evacuado sea inferior a 0,2 metros cúbicos por segundo, el punto de salida del 

,2)." -21$,)W4" +&%&" %Q32%&4" !," -21$,3+2," ).\.;,-," .3" .!" ,)$Q+<!&" >" -.!" -&+<%.3$&" AW12+&" (#" =" X" (.R<)2-,-" .3" +,1&" -."

23+.3-2&1X" -.!" YB-2R&" ]^+32+&" -." !,"  -2?+,+2B34" -." +<,!P<2.)" 5&12A!." 8<.+&" -." @.3$2!,+2B3" _@.3$,3,14" A,!+&3.14" &$),1"

rejillas, otros locales, etc.)

b. Cuando el caudal de aire evacuado esté comprendido entre 0,2 y 1 metro cúbico por segundo, el 

punto de salida distará de los posibles huecos de ventilación próximos, como mínimo, 2 metros si el hueco 

de ventilación y la rejilla de salida de aire estuvieran en el mismo paramento, y tres metros si estuvieran en 

distinto paramento.

c. Cuando el caudal de aire evacuado este comprendido entre 1 y 3 metros cúbicos por segundo, la salida al 

exterior se realizará mediante conducto y rejilla, instalando entre ésta y la máquina (que se situará en el interior) un 

sistema que amortigüe el ruido y la velocidad del aire (por ejemplo un silenciador). El punto de salida del aire distará 

de los posibles huecos de ventilación próximos, como mínimo, 3 metros si el hueco y la rejilla están en el mismo pa-

ramento, y 6 metros si estuvieran en distinto paramento.

d. Para volúmenes de aire superiores a 3 metros cúbicos por segundo, la evacuación deberá realizarse a través 

de una chimenea, que cumplirá las dimensiones y características del documento HS 3 "Salubridad" del Código Técnico 

-." !," -2?+,+2B3'

e. Cuando las diferentes rejillas de salida de aire caliente de un mismo local disten entre sí más de 2 metros, 

tanto en horizontal como en vertical, se considerarán independientes. También serán independientes cuando se hallen 

en distintos paramentos verticales que formen un ángulo convexo superior a 180°.

f. En el caso de que las rejillas no sean independientes, se considerarán los efectos aditivos de todas ellas, 

valorando que cada una de las diferentes salidas equivale a una sola cuyo caudal será la suma de los caudales de 

todas ellas.

g. En el supuesto de que entre el punto de evacuación del aire viciado y la ventana o hueco de ventilación más 

próximo se interponga un obstáculo, de al menos 2 metros de longitud y 80 centímetros de vuelo, las mediciones se 

realizarán mediante la suma de los segmentos que formen el recorrido más corto de los posibles entre el punto de 

evacuación, el borde del obstáculo y el hueco de ventilación afectado.

h. Las rejillas no se podrán colocar nunca en la franja de fachada comprendida entre 0,5 y 2,0 metros del suelo.

i. Las rejillas tendrán lamas inclinadas para verter el aire en la dirección adecuada, sin producir molestias al 

peatón o locales y viviendas adyacentes y/o colindantes.

j. El ruido procedente de la expulsión del aire o gases viciados procedente del interior de los locales no podrá 

superar en ningún caso el nivel establecido como objetivo de calidad acústica determinado para la zona de ubicación 

de la actividad en la vigente Ley de Ruidos.

3.- La evacuación directa de torres de refrigeración se hallará al menos a 2 metros por encima de cualquier 

D&3," -." $)W312$&" &" .1$,3+2," -." 5[A!2+&" .3" <3" ),-2&" -." >:"%.$)&1'"*-.%W14" 5,)," 1<" 231$,!,+2B3" 1.)W" 3.+.1,)2&" ;<1$2?+,)"

el cumplimiento de la normativa de prevención y protección contra la Legionella.

I'" /'" K&1".-2?+2&1" -."3<.@," +&31$)<++2B34" &" P<.".1$^3".3" )..1$)<+$<),+2B3" $&$,!4" -.A.)W3"-21.`,)1." _,)P<2$.+$<),4"

cerrajerías, carpinterías, etc.) de tal forma que sea posible la futura instalación de aparatos de aire acondicionado, 

incluso en sus locales comerciales, sin generar impactos visuales negativos y cumpliendo todas las determinaciones 

de la presente Ordenanza. Preferentemente se preverá la colocación de las unidades condensadoras en las cubiertas, 

convenientemente instaladas, encapsuladas en caso necesario y, obligatoriamente apantalladas respecto al exterior y a 

colindantes o adyacentes. En cualquier caso, deberá comprobarse durante la instalación de los aparatos el cumplimiento 

de la normativa municipal sobre transmisión de ruidos y vibraciones.
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5. - El agua de condensación de los equipos de aire acondicionado, deberá de canalizarse a la red de 

saneamiento interior del local o la vivienda, quedando terminantemente prohibido su vertido directo al exterior 

(vía pública).

5"<F>?@A! ===,!I.0%1)4'1J0!9.! )*'4).2!K! 4'%1L1949.2,!54$4'%.$&2%1'42! %M'01'42!K!<$*;1.949.2

1. - La evacuación de aire procedente de la ventilación o climatización de locales o actividades deberá tener una 

concentración inferior a 30 ppm de monóxido de carbono en el punto de salida al exterior.

2. - La ventilación de locales y actividades se realizará, con carácter general, mediante dispositivos conectados a 

chimeneas, que cumplirán las dimensiones y características del documento HS 3 "Salubridad" del Código Técnico de la 

 -2?+,+2B3'"K,1"+82%.3.,1"-215&3-)W3"-."?!$)&1",-.+<,-&14"-."7W+2!"F"+B%&-&"%,3$.32%2.3$&4"P<."2%52-,3".7.+$2@,%.3$."

la transmisión de olores al exterior.

3. - Con independencia de lo establecido en el artículo décimo, en los locales de planta baja, semisótano o sótano, 

es obligatorio prever la instalación de conductos de ventilación, independientemente por cada 200 metros cuadrados o 

fracción, siempre que puedan ser destinados a actividades de uso público. Los conductos tendrán una sección mínima 

de 961,63 centímetros cuadrados (en sección circular, 35 centímetros de diámetro) y sus bocas de descarga se situarán 

de forma que cumplan con lo establecido en el artículo duodécimo. Estos conductos de ventilación serán Independientes, 

en todo caso, de los que en su caso se prevean para la evacuación de humos.

La ventilación de garajes, cuartos de calderas e Instalaciones será Independiente de las ventilaciones forzadas y 

de los conductos de ventilación de las viviendas.

4.- La ventilación de locales y actividades podrá realizarse excepclonalmente por medio de rejillas dispuestas en 

las carpinterías de fachada, siempre que se cumplan las condiciones siguientes:

a. Que se evacúe aire no contaminado.

b. Que, además, el aire sea de calidad media (IDA 3) con arreglo a lo establecido en el RITE, lo cual necesa-

riamente implica que la aportación de aire exterior limpio al local deberá ser como mínimo de 8 litros por segundo y 

persona que lo ocupe. Igual cantidad de aire debe ser continuamente extraída; y este caudal extraído es precisamente 

el que, en su caso, podrá evacuarse por la rejilla de fachada. Se tendrá necesariamente en cuenta si en el estableci-

miento se permite fumar o no; si se permite, el caudal de aire limpio que deberá aportarse será el doble, esto es, por 

lo menos, 16 litros por segundo y persona.

c. Que se cumplan las condiciones interrelaclonadas de caudales y distancias a huecos de ventilación estableci-

das en el apartado 8 del capítulo II.

-'"a<." 1.",1.R<)." 1<?+2.3$.%.3$." !," 3&" $),31%212B3"-."&!&).1" ,!" .U$.)2&)'

5.- En actividades de fabricación o manipulación de alimentos en las que se puedan originar olores (como tosta-

deros de café, churrerías, freidurías, hornos obradores, cocinado Industrial, restauración, etc.), u otras actividades con 

potencia térmica instalada igual o superior a 20 Kw. Contabilizando en freidoras el litro de aceite o grasa líquida como 

equivalente a 1 Kw térmico, no se permitirá I apertura de ventanas o de cualquier otro hueco (excepto rejillas correspon-

dientes a los sistemas de ventilación de las instalaciones receptoras de gas) que pongan en comunicación el recinto de 

producción con la Atmósfera. La ventilación y extracción de aire deberá de hacerse obligatoriamente mediante chimenea 

).R!,%.3$,)2," 5)&@21$," .34" .3" 1<" +,1&4" -." !&1" -215&12$2@&1" -." ?!$),-&"&" ,A1&)+2B3"P<." 7<.).3"5).+21&1'

6.- Ventilación y Evacuación de humos en Pubs , Bares con Música y Discotecas.

(."%&-2?+," .!" ,)$2+<!&" I'AV" -." !," C)-.3,3D,"E<32+25,!" -." 0)&$.++2B3" +&3$)," #3+.3-2&1" -." !," Y2<-,-" -." G<.!@,"

que queda redactado en los siguientes términos :

K&1" .1$,A!.+2%2.3$&1" +&3" .P<25&1" -." ).5)&-<++2B3" M" ,%5!2?+,+2B3" 1&3&),4" ,<-2&@21<,!.1" &" +&3" ,+$<,+2&3.1" F"

conciertos con música en directo que, por aplicación de la normativa de carácter ambiental, no puedan disponer de 

huecos permanentes en fachada o forjado para ventilación natural y deberán contar con una sistema para la eva-

+<,+2B3" -." 8<%&14" %.-2,3$." +&3-<+$&" @.)$2+,!" 8,1$," !," +<%A).)," -.!" .-2?+2&4" 5)&@21$&" -." 5<.)$," +&)$,7<.R&1" .3" .!"

#32+2&4" F" ?3,!2D,3-&".!" +&3-<+$&" +&3.+$,-&"," .P<25&"%.+W32+&" +&3" +,!+<!&" -." !," 2%5<!12B3" &" .U$),++2B3"R,),3$2D,-,1'"

La compuerta deberá de abrir automáticamente ante la presencia de humos. Dicho conducto deberá de cumplir la 

condiciones de aislamiento al ruido exigidas por el documento HR Protección frente al ruido del vigente Código Téc-

32+&" -." !," -2?+,+2B3'"
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AYUNTAMIENTOS

ALMONTE

ANUNCIO

 3"@2)$<-"-." !&"-215<.1$&".3" !&1",)$Q+<!&1"OJ'I" F"b>"-." !,"K.F"9:M>JJ=4"5&)".!" 5).1.3$.",3<3+2&" 1."3&$2?+,"," !&1"

encausados que seguidamente se relacionan el acto administrativo que se cita, haciéndoles constar que para conocimiento 

íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Ayuntamiento de Almonte, C/ Concepción, 

3c" L" -." *!%&3$." _G<.!@,V4" 5,)," d&$2?+,+2B3" *+<.)-&" -." #32+2,+2B3" -." !&1"  U5'" (,3+2&3,-&).1" P<." ," +&3$23<,+2B3" 1."

relacionan sobre infracción a la Ley de Seguridad Vial, en este término municipal, concediéndoles el plazo de 15 días 

8WA2!.1" +&3$,-&1"-.1-.".!" -Q," 12R<2.3$." ," !," 3&$2?+,+2B3"-.!"*+<.)-&"-." #32+2,+2B3"5,)," 5).1.3$,)" ,!.R,+2&3.1'


